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La Gestión Electrónica es un mecanismo que permite a las
oficinas de atención de CONDUSEF y a las UNES resolver de
forma más eficiente las inconformidades o reclamaciones
que plantean los Usuarios.

Para dicha solución, la oficina de atención gestiona el asunto
con la Unidad Especializada de forma electrónica, utilizando
para este fin un sistema web denominado SIGE que logra
que ambas partes solucionen los asuntos optimizando los
procesos y logrando mejores resultados.

Estrategia Global
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Principales Características

Agiliza y homologa el trámite de los asuntos que la CONDUSEF
realiza con las UNES de las Instituciones Financieras.

A través del SIGE las UNES reciben, dan seguimiento y respuesta
a los asuntos. (la transferencia de datos es diaria de forma
automatizada).

Se fundamenta en lineamientos establecidos entre CONDUSEF y
las UNES.

Se cuenta con catálogos de documentos y respuesta de las UNES
a CONDUSEF.
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Beneficios de Ganar - Ganar

La instrumentación de este proceso indudablemente aporta
beneficios importantes para las partes involucradas; por ejemplo:

 Fortalecimiento de Unidades Especializadas,

 Eliminación de dobles capturas,

 Disminución de tiempos de atención,

 Reducción de costos de operación,

 Mejora en la comunicación,

 Homologación de procesos,

 Aumento en estándares de calidad,

 Unificación de criterios, entre otros. 
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Requerimientos técnicos:

• Procesador a partir de 2.5 GHz

• Conexión a internet

• Internet  mínimo 8.0 o 9.0

• Antivirus actualizado.

• Acrobat Reader.

• Dispositivo de escaneo (deseable) envíos en pdf

• Acceso al puerto 8090. (si fuera requerido).
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Esquema de Comunicación  (CONDUSEF  - UNES)

UNIDADES 
DE 

ATENCIÓN A 
NIVEL 

NACIONAL 
DE 

CONDUSEF

Reciben 
Usuarios 

cuyos asuntos 
necesitan ser 

tramitados 
con las 

Unidades 
Especializadas 

de las 
Instituciones 
Financieras.

Se envían los asuntos a
las UNES para su 

trámite.

Se da respuesta a los 
asuntos

que le fueron enviados.

Intercambio de 
información

Datos

Documentos 
digitales

UNIDADES 
ESPECIALIZADAS

Reciben de la 
CONDUSEF 
asuntos de 

Usuarios que 
acudieron a 
ella  y que 
necesitan  
respuesta.

B
D
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Cómo funciona 1:

La ejecución de este procedimiento inicia cuando:

El Usuario acude 
a la Unidad de 
Atención para 
presentar una 

consulta o 
inconformidad

Recibe al
Usuario para
otorgar la
atención de
su asunto

De acuerdo
a la
naturaleza
del asunto
decide
iniciar la
Gestión
Electrónica

Registra el
asunto en el
SIO y elije la
actividad
“Gestión
Electrónica”

Verifica y
registra en
el SIO los
doctos.
requeridos
por la UNE

Envía a la
UNE por
sistema los
documentos
digitalizados
del Usuario.

UNIDADES 
DE 

ATENCIÓN
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Cómo funciona 2: 

La ejecución de este procedimiento inicia cuando:

UNIDADES 
DE 

ATENCIÓN

Registra en
el SIO la
actividad
“Asunto
enviado a la
Unidad
Especializad
a

El tiempo
que tendrá
que esperar
la Unidad de
Atención
será de 20
días hábiles.

Esperar la
respuesta
de la UNE

D
u

ra
n

te
e

lp
la

zo

¿Qué podrá hacer la UNE?

a) Solicitud de Reversa del asunto

b) Solicitud de Actualización de datos

c) Solicitud de Información adicional

d) Solicitud de Prórroga

e) RESOLUCIÓN DEL ASUNTO

(Respuesta)
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Acceso al Portal de Instituciones Financieras

El acceso general al SIGE para que la Institución Financiera pueda consultar los
folios es desde la siguiente liga. http://portalif.condusef.gob.mx SIEMPRE por
internet Explorer de preferencia versión 8 o 9.

Nota: se recomienda no guardar como acceso directo, ni guardar en
favoritos)
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Autentificación del usuario:

Ingresa tu usuario, contraseña, sector financiero y elige la Institución Financiera,
pulsa el botón Ir para entrar al sistema. (si la IF cuenta con SINE el acceso será
con tu clave desde ese portal).
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Pantalla de inicio:

De acuerdo al sector y las facultades para revisar selecciona Controversia, SIAB 
Vida o Gestión Inmediata. 
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Tablero de Control:
Se desplegará el tablero seleccionado por el tipo de asuntos incluyendo
los de Posible Robo de Identidad (PORI), da clic en el botón que
requieras dar atención a los asuntos recibidos en:
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Criterios de Operación:

Nombre Descripción
Tiempo para su 

ejecución
Solicitud Importante

SOLICITUD DE 

REVERSA DEL 

ASUNTO:

La UNE podrá regresar 

los asuntos a la Unidad 

de Atención

Durante los   3 

primeros días 

hábiles respecto de 

la fecha de registro 

en el SIGE.

Motivo de la reversa: 

a) El  USUARIO REGISTRADO 

NO SE ENCUENTRA EN LA 

BASE DE DATOS COMO 

CLIENTE DE LA  IF. o,

b) El usuario no es el titular.

Al solicitarla, se detiene el tiempo

en el SIGE hasta que la Unidad de

Atención dé respuesta*; esta puede

ser aceptada o rechazada.

*Tendrá 2 días hábiles

SOLICITUD DE 

ACTUALIZACIÓN 

DE DATOS

La UNE podrá solicitar 

la actualización de 

datos de un asunto.

Durante los 3 

primeros días 

hábiles respecto de 

la fecha de registro 

en el SIGE.

Datos a Modificar: 

a) Causa/producto financiero, 

b) Número de cuenta, 

c) Observaciones y 

d) Documentos soporte. El 

archivo está equivocado y 

el usuario registrado SI 

corresponde a la IF. 

Al solicitarla, se detiene el tiempo

en el SIGE hasta que la Unidad de

Atención dé respuesta*; esta puede

ser aceptada o rechazada.

*Tendrá 5 días hábiles

SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN 

ADICIONAL

La UNE podrá requerir 

documentación 

adicional.

Hasta el día 10 hábil

respecto de la fecha 

de registro en el 

SIGE.

Información a solicitar:

Cualquiera que justifique una

resolución efectiva al usuario.

Al solicitarla, se detiene el tiempo 

en el SIGE hasta que la Unidad de 

Atención dé respuesta*; esta puede 

ser aceptada o rechazada.       

*Sin plazo

SOLICITUD DE 

PRÓRROGA

La UNE podrá solicitar 

prórroga.

Hasta el día 15 hábil

respecto de la fecha 

de registro en el 

SIGE.

Motivo de la prórroga:

Cualquiera que justifique una

resolución efectiva al usuario.

Al solicitarla, se detiene el tiempo

en el SIGE hasta que la Unidad de

Atención dé respuesta*; esta puede

ser aceptada o rechazada.

*Tendrá 2 días hábiles

RESOLUCIÓN DEL 

ASUNTO

La UNE envía la resolución 

durante los siguientes 20

días hábiles a partir de su 

recepción.  

Si la Unidad de Atención no recibe respuesta: El día 21 aparece Cerrado por 

Vencimiento

TODA  SOLICITUD DEBE DE ESTAR BIEN FUNDAMENTADA Y EXPLICADA DE UNA FORMA CLARA INCLUYENDO SIEMPRE:   NÚMERO DE FOLIO  AL QUE SE HACE REFERENCIA 
INDICANDO  LA ACCIÓN,  “SUSTITUIR COMPLEMENTAR, QUITAR , ENVIAR,ETC. Enero 2022
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Criterio de Solicitudes  ASUNTOS PORI

Nombre Descripción
Tiempo para su 

ejecución
Solicitud Importante

SOLICITUD DE 

REVERSA DEL 

ASUNTO:

La UNE podrá regresar 

los asuntos a la Unidad 

de Atención.

Durante los   3 primeros 

días hábiles respecto de 

la fecha de registro en 

el SIGE.

Motivo de la reversa: 

a) El  USUARIO REGISTRADO 

NO SE ENCUENTRA EN LA 

BASE DE DATOS COMO 

CLIENTE DE LA  IF. o,

b) El usuario no es el titular.

Al solicitarla, se detiene el tiempo en el SIGE hasta

que la Unidad de Atención dé respuesta*; esta

puede ser aceptada o rechazada.

*Tendrá 2 días hábiles

SOLICITUD DE 

ACTUALIZACIÓN 

DE DATOS

La UNE podrá solicitar 

la actualización de 

datos de un asunto.

Durante los 3 primeros 

días hábiles respecto de 

la fecha de registro en 

el SIGE.

Datos a Modificar: 

a) Causa/producto 

financiero, 

b) Número de cuenta, 

c) Observaciones y 

d) Documentos soporte. El 

archivo está equivocado y 

el usuario registrado SI 

corresponde a la IF. 

Al solicitarla, se detiene el tiempo en el SIGE hasta

que la Unidad de Atención dé respuesta*; esta

puede ser aceptada o rechazada.

*Tendrá 5 días hábiles

SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN 

ADICIONAL

La UNE podrá requerir 

documentación 

adicional.

Hasta el día 5 hábil

respecto de la fecha de 

registro en el SIGE.

Información a solicitar:

Cualquiera que justifique una

resolución efectiva al usuario.

Al solicitarla, se detiene el tiempo en el SIGE hasta 

que la Unidad de Atención dé respuesta*; esta 

puede ser aceptada o rechazada.       

*Sin plazo

SOLICITUD DE 

PRÓRROGA

La UNE podrá solicitar 

prórroga.

Hasta el día 9 hábil

respecto de la fecha de 

registro en el SIGE.

Motivo de la prórroga:

Cualquiera que justifique una

resolución efectiva al usuario .

Al solicitarla, se detiene el tiempo en el SIGE hasta

que la Unidad de Atención dé respuesta*; esta

puede ser aceptada o rechazada.

*Tendrá 2 días hábiles

RESOLUCIÓN DEL 

ASUNTO

La UNE envía la 

resolución durante los 

siguientes 10 días hábiles 

a partir de su recepción.  

Si la Unidad de Atención no recibe respuesta: El día 11 aparece Cerrado por Vencimiento

TODA  SOLICITUD DEBE DE ESTAR BIEN FUNDAMENTADA Y EXPLICADA DE UNA FORMA CLARA INCLUYENDO SIEMPRE:   NÚMERO DE FOLIO  AL QUE SE HACE 
REFERENCIA INDICAR  LA ACCIÓN,  “SUSTITUIR COMPLEMENTAR, QUITAR , ENVIAR,ETC. 
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Criterio de Solicitudes  ASUNTOS 
GI

Nombre Descripción
Tiempo para su 

ejecución
Solicitud Importante

SOLICITUD DE 

REVERSA DEL 

ASUNTO:

La UNE podrá regresar 

los asuntos a la Unidad 

de Atención.

Durante el   1er día 

hábiles respecto de la 

fecha de registro en el 

SIGE.

Motivo de la reversa: 

a) El monto reclamado no sea 

menor o igual a 5000.

b) El usuario no es el titular.

Al solicitarla, se detiene el tiempo en el SIGE hasta

que la Unidad de Atención dé respuesta*; esta

puede ser aceptada o rechazada.

*Tendrá 1 día hábil

RESOLUCIÓN DEL 

ASUNTO

La UNE envía la 

resolución durante los 

siguientes 3 días hábiles a 

partir de su recepción.  

Si la Unidad de Atención no recibe respuesta: El día 4 aparece Cerrado por Vencimiento

TODA  SOLICITUD DEBE DE ESTAR BIEN FUNDAMENTADA Y EXPLICADA DE UNA FORMA CLARA INCLUYENDO SIEMPRE:   NÚMERO DE FOLIO  AL QUE SE HACE 
REFERENCIA INDICAR  LA ACCIÓN,  “SUSTITUIR COMPLEMENTAR, QUITAR , ENVIAR,ETC. 
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• Si vas a solicitar documentos 
anexos tendrás que señalar el 
recuadro 4, de lo contrario no 
permitirá subir la información 
solicitada. 

Solicitudes de apoyo:

Enero 2022
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Semáforos de atención

En el detalle muestra un semáforo como apoyo para los tiempos de
atención del asunto.
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Folios Nuevos:

Al dar click en Nuevos se enlista por Unidad de Atención con el número de 

asuntos enviados por CONDUSEF.   Selecciónalo para ver los folios recibidos.

Enero 2022



19

Detalle preliminar de Folios Nuevos:

Al dar click en Nuevos se despliega un resumen de cada asunto recibido.

Al elegir el folio, desaparece de nuevos y se turna a seguimiento para su análisis.
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Detalle de los folios:

Una vez seleccionado el folio se muestra el detalle completo del asunto.

• Folio SIO: Número de expediente que le fue asignado al Usuario.

• Nombre del Usuario: Nombre del Usuario que presenta la reclamación.

• Producto: Nombre del producto al que se hace referencia en la reclamación. 

• Causa: Motivo de la reclamación.

• Status: Es la descripción de la tarea pendiente de seguimiento al inicio del periodo.

• Detalle: Al oprimir el botón Ver se despliega el detalle en caso de que haya una solicitud a la Unidad de Atención. 

• Fecha de Recepción: Fecha en que la Institución Financiera recibe el asunto.

• Días UNE. d=Detenido: En caso de hacer una solicitud el Reloj se detiene mostrándose con una  d=

• Fecha de Respuesta: Fecha límite de respuesta.

• Folio Interno: Número asignado por la Institución Financiera para su control.

• Archivos Rev./Total Señala cuantos de los archivos incluidos han sido revisados. 
Enero 2022
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Asuntos en Seguimiento:

En la pestaña de Seguimiento da click en el número para iniciar con el
análisis y respuesta del folio.
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Registro del Asunto

Registro general de la reclamación
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Vista del Documento

En la pantalla principal de descripción del folio al seleccionar el botón Doc.
podrás visualizar los documentos soporte, enviados por la Unidad de Atención.

• El Icono en rojo indica que aún no se revisa
• El Icono en verde indica que ya se abrió par su consulta.
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Solicitudes de apoyo y Resolución (respuesta):

Selecciona el combo de Análisis del Asunto para hacer solicitudes o elige
Resolución del Asunto o generar tu respuesta.
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Pantalla de RESPUESTA o Resolución 

Redacta tu respuesta llenando los campos señalados conforme al detalle de
la lámina anterior.
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Respuesta del asunto:

Una vez que se elige Resolución del Asunto, se deben realizar los pasos que a
continuación se detallan:

1. Elige Resolución.

2. Seleccionar el tipo de Resolución de la respuesta.

3. Señala el Monto, la cuenta relacionada y la fecha de bonificación, si el 

asunto así lo requiere.

4. Registrar Expediente I.F. y/o Oficio I.F.  (control interno de la Institución 

Financiera).

5. Elegir quien firmará la carta de respuesta.

6. Redactar la respuesta del asunto, en no más de 4000 caracteres.

7. Adjuntar la información de la respuesta solo en formato PDF.

8. Borra el archivo en caso de requerirlo.

9. Elegir “Guardar Asunto” para visualizar el documento que se enviará como 

respuesta.
Enero 2022
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Vista Preliminar:

Después de guardar la respuesta y subir los anexos, puedes revisar
desde el ícono la vista preliminar para confirmar que se guardo la
respuesta de forma correcta.
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Vista de la Carta de respuesta:

La Descripción de la Conclusión, (punto 6, de la lámina “Respuesta del Asunto”)
se visualiza a partir del segundo párrafo de la carta de respuesta.
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Envío de la respuesta.

Cuando estés seguro de tu respuesta presiona Concluir Asunto para
enviarla, ésta será recibida por la Unidad de Atención de CONDUSEF de
manera inmediata.
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Asuntos Concluidos:

Al concluir el asunto pasará a la pestaña de Asuntos Concluidos desde
donde podrás revisar el historial por mes, año o Folio de los asuntos
con ese estatus.
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Reportes:

Desde la pestaña de Reportes puedes consultar el historial de los
asuntos, el cual puedes exportar a un archivo de Excel.
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Consulta de Reporte:

• Folio SIO: Número de expediente que le fue asignado al Usuario.

• Nombre del Usuario: Nombre del Usuario que presenta la reclamación. 

• Fecha de Recepción: Fecha en que la Institución Financiera recibe el asunto.

• Días Transcurridos: Días a partir de la fecha de recibido el folio.

• Status Asunto: Es la descripción del estado en la que se encuentra el asunto.

• Fecha Límite: Fecha límite de respuesta.

• Fecha Conclusión: Fecha en que la Institución dio respuesta.

• Resolución: Especifica si la respuestas es a favor o no de usuario.

• Tipo de Resolución: Señala la forma en que se dará atención a la solicitud del usuario.
Enero 2022
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@YUDEPO

En el portal de Instituciones, se encuentra el botón @yudepo desde el
cual puedes enviar tus dudas o problemas que se presenten en este
sistema, con la finalidad de poder brindar una mejor atención.
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@YUDEPO

FAVOR DE NO INCLUIR LOS ARCHIVOS EN CASO DE QUE 

SE REQUIRAN, CONDUSEF LOS SOLICITARÁ.

1) Selecciona el Sector:

2) Indica la Institución Financiera

3) Qué Sistema deseas reportar

4) Selecciona la Causa

5) Descripción del problema: SÉ 

CLARO Y PUNTUAL:

1) INDICA EL FOLIO

2) DESCRIBE DE FORMA 

CLARA Y BREVE EL 

MOTIVO

3) PUNTUALIZA QUE 

REQUIERES: ELIMINAR, 

REVISAR,ACTUALIZAR 

ETC.

6) El usuario:  TU NOMBRE 

COMPLETO.

7) Correo electrónico

8) Teléfono y ext.

9) GUARDA PANTALLA COMPLETA 

DEL ERROR QUE SE VISUALICE 

LA FECHA.

10) Documento adjunto NO ENVIAR 

por este medio.
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Requisitos para su incorporación

1. Estar debidamente registrado en el SIPRES, las actas, poderes Administrativos, domicilios para 
notificar y para recibir documentación. (se validará la información enviada).

2. Se realiza a través de la firma de un Convenio de Colaboración entre ambas partes. (Elaborado 
por el área Jurídica de Condusef).

3. Copia simple de la escritura pública del acta constitutiva de la actual persona moral, en caso
de haber tenido modificación como: cambio de régimen o razón social incluir las dos.

4. Copia simple del poder general para actos de administración, o su equivalente, donde
acredite la personalidad de quien pretende suscribir el convenio.

5. Copia simple de identificación oficial vigente del o los apoderados señalados en el poder.

6. Copia simple de la carta de designación como Titular de la Unidad Especializada. (en caso de no
contar con ella se anexa proyecto de carta).

7. Copia simple de la identificación del Titular de la Unidad Especializada

8. Copia simple del comprobante de domicilio registrado en el SIPRES.

9. Logotipo o imágenes que se deba estampar en el documento.

Nota: La documentación puede ser enviada por correo electrónico con un tamaño no mayor a 8M.

Enero 2022



36

Proyecto de carta de designación (ejemplo)

Escrito libre con los datos del Titular de la UNE, en el que se
mencionen los datos siguientes.
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